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Fecha
Auto

Folio

BANCO DAVIVIENDA S.A ISIDRO ANTONIO
RODRIGUEZ HERNANDEZ

Ejecutivo Mixto 25/08/2023
No fija fecha remate. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220170016000

BANCOLOMBIA  SA MARTA LUCIA OSSA
GUTIERREZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

25/08/2023
reprograma audiencia. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que fija fecha de audiencia
05615310300220170035500

JACK EDGAR BRIGGS ENALDO EMIRO DORIA
GONZALEZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

25/08/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220230027300

CINTHIA JOHANA POLO
VALLEJO

OSCAR ANDRES BEDOYA
SANCHEZ

Ejecutivo Singular 25/08/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220230027500
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COOL AIR MULTIAIRES
SAS

PHARMACIELO COLOMBIA
HOLDING SAS

Ejecutivo Singular 25/08/2023

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220230027800

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 28/08/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÌA GALVIS SOTO

3021



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veinticinco de agosto de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2017 00160 00 

Asunto No fija fecha para remate y requiere 
parte demandante 

 
 
No se accede a fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate del bien en litis, 

tal como lo solicita la apoderada de la parte actora en el archivo 084, teniendo en 

cuenta que, el dictamen pericial presentado por el perito contratado por aquella, fue 

elaborado el 14 de marzo de 2022, es decir, ya perdió vigencia, tal como lo dispone 

el artículo 19 del Decreto 1420 de 1998 que indica que aquellos tendrán vigencia de 

un (1) año, razón por la cual se requiere a la apoderada de la parte demandante 

para que actualice el dictamen, para lo cual se le concede un término de quince (15) 

días contados a partir de la notificación de este auto. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e18ac0f20a27f27b047b78c82fb0ef30babe1fb129405460d77d55a5d8610ee3

Documento generado en 25/08/2023 12:45:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veinticinco de agosto de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2017 00355 00 

Asunto Reprograma Audiencia y Fija Nueva 
Fecha  

 
 
En atención a que, para la fecha fijada para celebrar la audiencia programada en 

auto de fecha 15 de mayo de 2023 (archivo 122 expediente electrónico), del trámite 

de la referencia, no es posible llevarse a cabo por motivo de agenda del despacho, 

se procede de conformidad con lo dispuesto en el artículo 596 y 309 del C.G.P., a 

reprogramar la misma y se cita para audiencia para el día 31 de agosto de 2023 a 

las 9:00 a.m., en la que se desatará la oposición formulada en la diligencia de 

secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 020-

47712., en la que se practicaran las pruebas decretadas en auto del 15 de mayo de 

2023. 

 

La audiencia se llevará a cabo por los medios técnicos disponibles, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 de la ley 2213 de 2022, por lo que se informa 

que las actuaciones previstas, se realizarán virtualmente, a través del siguiente link 

de acceso:  

 

https://call.lifesizecloud.com/19098010 
 

 

Será de responsabilidad de los apoderados de las partes gestionar el acceso de sus 

poderdantes e intervinientes al espacio virtual en el que se realizará la audiencia, 

para lo cual podrán, entre otras cosas, compartir el vínculo que se pone de presente. 

 

En caso de tener alguna dificultad sólo en relación únicamente con el acceso al 

espacio virtual, podrán comunicarse con el escribiente del despacho, señor Oscar 

Dediegos, vía WhatsApp o telefónicamente, a la línea 323 333 8003, y únicamente 

de lunes a viernes (excluyendo festivos), en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y 

1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

https://call.lifesizecloud.com/19098010


 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73fa594d3abed529b776864461028e4d35e63320e5a5224ba70a05313b19714c

Documento generado en 25/08/2023 12:45:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veinticinco de agosto de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00273 00 

Asunto Inadmite demanda 

 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Aclarará la demanda, pues de ella se infiere que se pretende el trámite de un 

proceso ejecutivo con garantía real, cuando, aparte del bien hipotecado, se 

están pidiendo otras cautelas jurídicas, según lo preceptuado por el artículo 

82-4 del C.G.P. 

 

2. Allegará certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la garantía 

real, cuya expedición no sea superior a un mes. 

 

3. Aclarará el hecho cuarto de la demanda, pues allí se menciona que el 

demandado no ha cumplido con ninguno de los pagos acordados en la 

cláusula tercera del acta de resciliación-transacción, siendo que, de todas las 

sumas adeudadas, se advierte que se han realizado abonos, y es por ello 

que el mandamiento de pago se pide por algunas sumas dinerarias, pero no 

por todas las que se indicaron en la cláusula tercera del acta ya citada, tal 

como lo ordena el artículo 82-4 del C.G.P. 

 

4. Borrará las páginas 75 y 76 que se encuentran repetidas en las páginas 69 y 

70, y girará la página 92 que se encuentra invertida, ya que se trata de una 

carga que le corresponde al apoderado y no al Juzgado. 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo.  

 



 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  y correo electrónico 

del remitente, y se envíen únicamente y exclusivamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38f8bd8ef9c73682c4bc5b55f87c256549fde4ad0103b34d96a3142046818189

Documento generado en 25/08/2023 12:45:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veinticinco de agosto de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00275 00 

Asunto Inadmite demanda 

 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Deberá allegarse poder que legitime al apoderado para actuar en nombre de 

la demandante y dirigido al juez competente. Para efectos de acreditar el 

otorgamiento del poder respectivo, se podrá presentar poder (a) bajo la 

reglamentación tradicional, prevista en el artículo 74, inciso 2, del C.G. del 

P., es decir, con presentación personal de la poderdante ante autoridad 

competente, o (b) acatando lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022, es decir, mediante mensaje de datos remitido por la poderdante desde 

su correo electrónico. 

 

 En este último caso, se podrá acreditar el poder allegando a este trámite 

 copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por la poderdante al

 abogado desde su dirección de correo electrónico (si se trata de personas 

 inscritas en el registro mercantil el correo deberá remitirse desde la dirección 

 inscrita en ese registro para recibir notificaciones judiciales), y en el cual se 

 evidencie el otorgamiento del poder, con la antefirma pertinente de la 

 poderdante y la indicación de la dirección electrónica del abogado 

 coincidente con la inscrita en el SIRNA. 

 

 Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación 

 Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre de 

 2020, en relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales 

 electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vínculo:  

 



 

 https://etbcsj-      

 my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

 csgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne 

 

2. Aclarará bajo juramento cómo obtuvo el canal digital donde debe ser 

notificado el demandado, señor OSCAR ANDRÉS BEDOYA SÁNCHEZ, y 

deberá el mandatario judicial allegar las pruebas que soporten su afirmación, 

tal como lo dispone el artículo 8, inciso 2, del Decreto 806 de 2020, o indicar 

si es que no se cuenta con esas pruebas, para entonces proceder a autorizar 

la notificación personal física.  

 

3. Allegará el título valor sobre el cual soporta la pretensión de que se libre la 

orden de pago reclamada, tal como lo ordena el artículo 422 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 84-3 ibídem. 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo.  

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6bf925fe31c4393eb57e41649d1efc7b88d959dcfe524a54180ff893e54d7ad5

Documento generado en 25/08/2023 12:45:37 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veinticinco de agosto de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00278 00 

Asunto Inadmite demanda 

 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Deberá allegarse poder que legitime a la apoderada para actuar en nombre 

de la demandante. Para efectos de acreditar el otorgamiento del poder 

respectivo, se podrá presentar poder (a) bajo la reglamentación tradicional, 

prevista en el artículo 74, inciso 2, del C.G. del P., es decir, con presentación 

personal de la poderdante ante autoridad competente, o (b) acatando lo 

dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, es decir, mediante mensaje 

de datos remitido por la poderdante desde su correo electrónico. 

 

 En este último caso, se podrá acreditar el poder allegando a este trámite 

 copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por la poderdante a 

 la abogada desde su dirección de correo electrónico (si se trata de personas 

 inscritas en el registro mercantil el correo deberá remitirse desde la dirección 

 inscrita en ese registro para recibir notificaciones judiciales), y en el cual se 

 evidencie el otorgamiento del poder, con la antefirma pertinente de la 

 poderdante y la indicación de la dirección electrónica de la abogada 

 coincidente con la inscrita en el SIRNA, toda vez que, el poder aportado con 

 la demanda fue remitido a una dirección de correo electrónico diferente a la 

 registrada en dicha plataforma. 

 

 Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación 

 Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre de 

 2020, en relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales 

 electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vínculo:  

 



 

 https://etbcsj-      

 my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

 csgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne 

 

2. Aclarará por qué en la demanda indica que se trata de un ejecutivo de menor 

cuantía, si las pretensiones claramente apuntan al reclamo de unas sumas 

dinerarias que superan la mayor cuantía, tal como lo ordena el artículo 82-4 

del C.G.P. 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo.  

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1697c01b8c653260ff3782298f9fe39b9d513a3d0c78a197a2ec0e9582f75bc

Documento generado en 25/08/2023 12:45:37 PM
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